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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 04453/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -------------------------- en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc15555542]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00238/ECATEPEC/IP/2019 mediante la cual solicitó:

“COPIA DIGITALIZADA DEL EXPEDIENTE LABORAL Y CURRICULUM DE LA C. JAZMIN IGNACIO PEAZ, COPIA SIMPLE DEL NOMBRAMIENTO COMO CONTRALORA INTERNA MUNICIPAL DE ECATEPEC, ADMINISTRACIÓN 2019-2021, MOTIVO DE SU SEPARACION O REMOCIÓN DEL CARGO QUE OSTENTABA COMO CONTRALORA DE ECATEPEC, COPIA DEL ULTIMO RECIBO DE NOMINA QUE LE PAGARON EN VERSIÓN PÚBLICA, DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CANTIDAD QUE LE PAGARON POR CONCEPTO DE FINIQUITO, LIQUIDACIÓN, GRATIFICACIÓN Y/O INDEMNIZACIÓN, COPIA DIGITALIZADA DE LAS CARTAS DE RECOMENDACIÓN QUE LE EMITIERON PARA ACREDITAR SU EXPERIENCIA Y GRAN DESEMPEÑO, CABE HACER MENCIÓN QUE ESTE ULTIMO REQUERIMIENTO ES EN BASE A QUE LAS MISMAS FUESEN EXPEDIDAS EN RELACIÓN A SU DESEMPEÑO COMO SERVIDOR PUBLICO Y EMITIDAS CON TAL CARACTER POR LOS DISTINTOS FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI SUJETO OBLIGADO el día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	
Ecatepec de Morelos, México a 17 de Mayo de 2019

	Nombre del solicitante: ----------------------------

	Folio de la solicitud: 00238/ECATEPEC/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Ecatepec de Morelos, Estado de México a 16 de Mayo del 2019. C. ------------------ --------------------. P R E S E N T E Sea este el medio para enviarle un cordial saludo, asimismo, en atención a su Solicitud de Información con número de folio 00238/ECATEPEC/IP/2019, me permito enviarle la siguiente información del área correspondiente de la que deriva su petición: Al respecto me permito requerirle tenga bien informar al solicitante, que deberá presentarse en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia con la finalidad de que se le pueda proporcionar dicha información, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, esto para los efectos a que haya lugar. Se anexa en formato pdf, el oficio del área correspondiente con lo que se acredita lo antes mencionado. Lo anterior con fundamento en los artículos 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios. Por la atención brindada a la presente, reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. ATENTAMENTE LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada



3. Adjuntando para tal efecto dos archivos de nombres OFICIO DEL ÁREA CORRESPONDIENTE F-238.pdf y RESPUESTA A LA SOLICITUD F-238.pdf los cuales serán descritos a continuación para su conocimiento: 

[bookmark: _Hlk13682122]OFICIO DEL ÁREA CORRESPONDIENTE F-238.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido es un oficio de fecha ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, número SRH/DDP/0639/2019, signado por el encargado de la Subdirección de Recursos Humanos, por medio del cual informa al particular que deberá presentarse en las instalaciones de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  con la finalidad de que se le proporcione la información, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

RESPUESTA A LA SOLICITUD F-238.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido es un oficio de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual se le envía la información del área correspondiente de la que se derivó la petición del particular. 

4. El particular, en fecha veintiuno (21) de mayo del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk13682136]Acto impugnado: “QUE NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITO POR MEDIO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NUMERO DE FOLIO 00238/ECATEPEC/IP/2019,”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “EL MUNICIPIO DE ECATEPEC ESTA VIOLENTANDO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION,ENTENDIDO COMO LA PRERROGATIVA DE LAS PERSONAS PARA BUSCAR, DIFUNDIR. INVESTIGAR, RECABAR, RECIBIR Y SOLICIATR INFORMACIÓN PUBLICA, SIN NECESIDQD DE ACREDITAR PERSONALIDAD NI INTETERES JURIDICO CONSAGRADO EN NUESTR CATA MAGNA, ESTO AL IGNORAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD SELECCIONADA PARA TAL EFECTO POR MI AL MOMENTO DE PRESENTAR LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, INDICANDO QUE LA MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACION SERIA A TRAVES DEL SAIMEX, Y AL MOMENTO DE NOTIFICAR LA RESPUESTA A LA SOLICITUD NO ENTREGAN LA INFORMACION, INFORMANDO QUE ME DEBO DE PRESENTAR PARA QUE ME PUEDAN PROPORCIONAR LA MISMA, ACTUANDO DE MANERA IRREGULAR Y FUNDAMENTO SU ACTUAR EN EL ARTICULO 158 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN EL QUE CLARAMENTE ESTABLECE DE MANERA EXCEPCIONAL, CUANDO DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA ASI LO DETERMINE EL SUJETO OBLIGADO, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE YA SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN IMPLIQUE ANÁLISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS CUYA ENTREGA O REPRODUCCIÓN SOBREPASE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS Y HUMANAS DEL SUJETO OBLIGADO PARA CUMPLIR CON LA SOLICITUD, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA DICHOS EFECTOS, SE PODRÁ PONER A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE LOS DOCUMENTOS EN CONSULTA DIRECTA, SALVO LA INFORMACIÓN CLASIFICADA, POR LO QUE EN NINGUN MOMENTO EXPLICAN POR QUE LA INFORMACION SOLICITADA IMPLICA EL ANALISIS, ESTUDIO O PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO CITADO EN SUS OFICIOS. LAS LINEAS QUE EMITEN EN SU OFICIO HACEN SUPONER QUE PRETENDEN NEGAR LA INFORMACION EN LA MODALIDAD INDICADA, CON LA INTENCIÓN DE OCULTAR LA INFORMACION Y DE REALIZAR INDAGATORIAS SOBRE LA PERSONA DEL SOLCITANTE, POR LO QUE ADEMAS DE PRESENTAR EL RECURSO DE REVISION QUE SE ESTABLECE EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICAPLE, AL MOMENTO DE LA AUTORIDAD RESUELVA EL FONDO DEL PRESENTE ASUNTO, SE SOLICITA TOME LAS MEDIDAS NECESARIAS CON LA FINALIDAD DE COMBATIR ESTE TIPO DE CONDUCTAS QUE EN NADA FAVOROCE A LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACION, SALVAGUARDANDO EL EJERCICIO DE MIS DERECHOS COMO CIUDADANO”.(Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado y por su parte el particular no realizó manifestaciones. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de julio de la presente anualidad, posteriormente, en fecha veintinueve (29) de julio del año corriente se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - 

[bookmark: _Toc15555543]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc15555544]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc15555545]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de mayo al siete (07) de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc15555546]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
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12.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

13. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la información relativa a: 

[bookmark: _Hlk14089950]De la servidora pública Jazmín Ignacio Peaz

a) Copia digitalizada del expediente laboral y Curriculum 
b) Copia simple del nombramiento como contralora interna municipal de Ecatepec, administración 2019-2021
c) Motivo de su separación o remoción del cargo que ostentaba como contralora de Ecatepec
d) Copia del ultimo recibo de nómina que le pagaron en versión pública
e) Documento que acredite la cantidad que le pagaron por concepto de finiquito, liquidación, gratificación y/o indemnización
f) Copia digitalizada de las cartas de recomendación que le emitieron para acreditar su experiencia y gran desempeño

Cabe hacer mención que este último requerimiento es con base en que las mismas fuesen expedidas en relación a su desempeño como servidor público y emitidas con tal carácter por los distintos funcionarios del ayuntamiento de Ecatepec

14. El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud, remitió un oficio por medio del cual le señaló al particular que deberá presentarse en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, con la finalidad de que se le proporcione la información solicitada. 

15. Por consiguiente, el recurrente, interpuso recurso de revisión, señalando como motivo de inconformidad que no se proporcionó la información en la modalidad solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado pidió al particular acudir a sus instalaciones para que ésta le fuera proporcionada. 

16. Es por ello que, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente.

[bookmark: _Toc15555547]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

17. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc15555548]a) Fuente Obligacional. 

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

21. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

22. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

23. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

24. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

25. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc15555549]b) De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado. 

26. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió del Sujeto Obligado, siendo lo siguiente: 

De la servidora pública Jazmín Ignacio Peaz

a) Expediente laboral. 
b) Curriculum Vitae.
c) Nombramiento como Contralora Interna Municipal en la administración 2019-2021.
d) Documento donde conste el motivo de su separación o remoción del cargo que ostentaba como Contralora. 
e) Último recibo de nómina que recibió. 
f) Documento que acredite el monto pagado por concepto de finiquito, liquidación, gratificación y/o indemnización
g) Cartas de recomendación a favor de la servidora pública para acreditar su experiencia y desempeño. 

Cabe hacer mención que este último requerimiento es con base en que las mismas fuesen expedidas en relación a su desempeño como servidor público y emitidas con tal carácter por los distintos funcionarios del ayuntamiento de Ecatepec

27. En alusión a los requerimientos inmersos en la solicitud, vale la pena destacar que el Sujeto Obligado admite tácitamente que posee la información solicitada, pues al indicarle al particular que para que la información le sea proporcionada, deberá presentarse en las instalaciones de su Unidad de Transparencia, éste no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al pretender realizar el cambio de modalidad de entrega de la información se asevera que el Sujeto Obligado efectivamente posee, administra y genera la información requerida, de tal forma que se obvia la naturaleza jurídica de la información y las competencias de la autoridad para poseerla.
 
28. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, significa que efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por la autoridad. 

29. De manera puntual, es imprescindible señalar que la controversia a resolver en el presente asunto, es efectivamente el cambio de la modalidad solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado señala que el particular para obtener la información, tiene que acudir a sus instalaciones para que ésta sea proporcionada. 

30. Para ello, es menester referir que el recurrente desde un inicio, pidió que la información le fuera proporcionada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense tal y como se prevé en la siguiente imagen:

[image: ]

31. Por lo anterior y de acuerdo con el artículo 155, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra señala que: 

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
[…]

32. Se tiene que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por el solicitante desde que se presentó la solicitud, de tal manera en el presente caso, todo aquel documento que se halle en los archivos del Sujeto Obligado y que haya sido solicitado por el particular, deberá ser entregado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

33. En el mismo sentido, los artículos 158 y 164 del referido dispositivo legal, señalan literalmente que;
 
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
[…]
[bookmark: _Hlk15500804]Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
34. En esta virtud, es propicio señalar que el cambio de modalidad de entrega en el asunto que ahora nos ocupa, resulta ser una acción que lesiona el derecho de acceso a la información del particular, ya que el Sujeto Obligado no fundó ni motivo la necesidad de ofrecer el mismo.

35. Siendo que, como se refirió, el cambio de modalidad únicamente será procedente a consulta directa cuando se desprenda que no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, teniéndose por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular, la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 

36. Ahora bien, como consecuencia de que el Sujeto Obligado no fundó, motivo o justificó la imposibilidad de entregar documentos a través de nuestra plataforma digital, y en razón de que la información deberá entregarse en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, resulta procedente ORDENAR la entrega de la información solicitada, en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc15555550]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

37.  Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, los cuales su exposición vulneraría la esfera más íntima del servidor público.

38.  Es por ello que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

39. Cabe precisar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



I. [bookmark: _Toc15555551]Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos. 

40. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, que pudieran estar contenidos dentro del expediente laboral y las documentales solicitadas por el particular, siendo que algunos datos tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC)¸ la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público, la clave interbancaria de depósito, domicilio, estado civil, por mencionar algunos, deben ser clasificados como confidenciales, en razón de lo siguiente: 

a) [bookmark: _Toc15555552]Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

41. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

42. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

43. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

44. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

45. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

46. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 

b) [bookmark: _Toc15555553]Clave Única de Registro de Población (CURP).

47. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]
48. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

49. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

50. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

51. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

52. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

c) [bookmark: _Toc15555554]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

53. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

54. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

55. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

56. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 
d) [bookmark: _Toc15555555]Préstamos o descuentos de carácter personal. 

57.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

58. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

59. Es entonces que, cualquier dato que no se relacione con el desarrollo y ejercicio de las funciones de los servidores públicos deberá ser protegido en razón de que se trata información concerniente a una persona identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

60. Siendo que, si bien la información generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado se sujeta al principio de máxima publicidad, en el caso de que contengan datos personales que deban ser protegidos, se podrá dar su acceso en su versión pública. 

61. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc15555556]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04453/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta de Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la información concerniente a la servidora pública referida en la solicitud de información 00238/ECATEPEC/IP/2019, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk15555840]Documentos que integran el expediente laboral de la servidora pública;
b) Curriculum Vitae, solitud de empleo o cualquier documento análogo;
c) Nombramiento como contralora interna municipal en la administración 2019-2021; 
d) [bookmark: _GoBack]Documento donde conste el motivo de su separación o remoción del cargo que ostentaba como contralora, de ser el caso en versión pública o clasificar los que corresponda ;
e) [bookmark: _Hlk15545408]Último recibo de nómina que recibió; 
f) Documento en donde conste el monto pagado por concepto de finiquito, liquidación, gratificación y/o indemnización; y
g) Cartas de recomendación emitidas a favor de la servidora pública para acreditar su experiencia y desempeño. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE, o en aquellos supuestos de clasificación completa del documento respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04453/INFOEM/IP/RR/2019. 
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co-RoM(con costo) Copiss Cartcads(con costs] Disquete 3.5(con costo)
o0 1190 DE MEDIO (Especifasr):

[DOCUNENTOS ANEXDS

[ PLAZO DE RESPUESTA 1

Facha limite de respussta: 15 dias habiles 20/05/2015
Fecha de posible requerimiento de aclaracién de la informacién : 5 dias habiles 03/05/2015
sticacis 5 seroga) s 142 15 dias habiles

Notificacién de ampliacién de plazo(prérroga) ¢ oAy
Respuesta 3 Ia solicitud en caso de ampliacién de plazo : 22 dias habiles 25/05/2019
Aceptar

McAfee
SECURE
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e encuentren en condicion de estancia regular en el pais o en trémite de ésta. a
Origen Naturaleza Observaciones

1 Letra incial el primer apelido

N ‘Primera vocal intema del primer Los citerios de excepcion _serdn
apelido Afabética | 0eteTInados conforme hace referencia

el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .

H Q Escribe aqur para buscar




